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protesta· o recialnaclón Cllguna.. siendo más tarde devuelw en
unión de le.s diUgencia.t 'de rigor y de 108 favorables informes
de las Autoridades locales;

Resultando que la Jefatura Provincial de Carreteras de Za
r~ 1nfonnafav~bleméllteel proyecto declasificaeión. ha,..
ciendO la salvedad que sería conveniente que 18. «Vereda de :la
Torre» no· se superpusJ.era con la C8.1Tt!tera de Cillas a Alhama.
sino que tuera a lo largo de elle. y por el monte adyacente;

Resultando que ~ el sefíor Ingeniero de la Sección de Vías
Pecuarle.s. que dirigió técnicamente los trabajos de clasificación.
se propuso tuera ésta aprob«d.a según hable. sido redactada;

Resultando que, remitido el expediente a la Asesoría Jurídica,
informó en el sentido de ser procedente su aprobación en ~a

forma propuesta "por la Sección de Vías Pecuarias;
VIstoa 1QS articul08 1.0 al 3." Y 5.<> al 12 del Reglamento de

Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la -Ley de Procedimiento Administrativo de 17 ce
julio de 1958;

Consldere.n<1b que la sugerencia de la Jefatura Provincial de
Carreteras de zaragoza, sobre la conveniencia de desviación de
la c:Vereda de la Torre», a fin. de evitar su superposición sobre
la carretera de Cillas a Alhama, por parte de esta Dirección
O€neralno existe inconveniente en e.cceder a 1& misma, siem
pre que por ¡a citada .Jetátura se pongan a su disposición los
terrenos neéeSarlos para ello, ya. que este Centro directivo 110
dispone de terrenoJal2uno P6T&. llegar '" te.! fin;

Considerando que :1& clasificación ha sido proyectada según
preVienen las dispOsiciones vigentes, con el debido estudio de
las necesidades de todo orden que ha de atender, sin p.rotestas
durante su expos1eión pública. y siendo favorables todos los in
formes emitidos en relación con la misma;

Considerando que en la tramita<;ión del expediente se han
cwnplido todOs los requisitos legales,

Este MiniBter1o, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganader1a e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del
término municlpaJ de Godojos, provincia de Zaragoza, por la
que se declaran existen las siguientes:

«Vereda de la Torre».-Anchura: 2O.S9 metros.
«Vereda de El Paso».-Anchura: 20.89 metros, correspondiendo

a este término la mitad de dicha anchura.
«Colada de la Lobe'ra».-Anchura: 10 metros

El. recorrido, dirección y demás cara.cteristicas de les vías
expresadll.8 figuran en el proyecto de clasificación, redactado
por el Perito Agrícola del Estado don JfJSé Ma.ria Yustos Gon
zález. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
atecte~

En aquellos tramos de .185 mismas afectadO;s por situaciones
topográficas, paso pOr zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en ce.Uee9 fluviales o situaciones de derecho,
previstas en el articulO 2.° del Reglamento de Vías Pecuarie..s,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
desllndé,
Segundo.~ resolución. que se publicará en el «BoletÚl

Oficial de-l. Estado.; y. en el de l6. proVincia. para general cono
cimiento. agota la' VIa gubernativa, pudiendo los que. se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición. previo
al conteneioso-.administrativo, en la forma, requisitos y plazos
seíialedos en el 8l'ticulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en. armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción Con
lencl_latr&tlva.

Lo que oomunico a V. l. para. BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, ·21 de noviembre de 1970.~P. D., el Subsecretario,

L, Garcla de Oleyza.

Dma. Sr. D1rector general de Ganadería.

ORDEN de 21 de noviembre de 1971) por M que se
aprueba la clasijietlCun de las vías pecuarias existen
tesen el término l1wntcipal de Madridejos. provincia
de Toledo. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente .seguido para la clasificación
de las VÍas· pecuarias existentes en el térm1no municipal de
Madridejos. provincia de Toledo, en el que no se he. formulado
reclamación o Protesta alguna durante su expOsición al público.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todOS los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.0, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Víe.s Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
108 pertJnentes de'la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de lá Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Madridejos. provincia. de To
ledo, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

trCañada Real Soriana y de los Serranos».~Anchura: 75,22
metros.

«Cordel de la PlaOO».-Anchura: 37.61 metros.
«senda Galiana y Cordel de las Cojas».-Anchura: 25 metros.
«Colada de Puerto Lápiee».-Anchunt: 10 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás caracte!!sticas de
las antedichas vias figuran en el proyecto de clasificaclOn, redac
tado por el Perito Agrícola del Estado don Fededico VíHara
García. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto lu
afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el tran.<;
curso del tiempo en cauces flu\iales o situaciones de derecllo,
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse. su
deslinde. . .

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia. para general co!)o~

cimiento agota la vía gubernativa, pudiendo los que se com~i~
deren atéctados por ella interponer recurso de reposición, y¡revio
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de le. Ley de Procedimeinto Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 5.2
JI siguientes de la Ley de 2'1 de diciembre de 1956. reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-adminilitrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos años .
MELdrid. 21 de noviembre de 1970.-P, D,. el SubsecretariO.

L. Garcia de Dteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Camparmión,
provincia de Soria.

Ihno. Sr.: Visto el expediente s'eguido para la clasificacibn
de las vias pecuarias existentes· en el término municipal c.e
Camparañón, provincia de Sorla, en el Que no se ha formularlo
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cwnpl1do todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulo.s Lo al 3,°, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
loo pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

:Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de 18 Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha re.'3uelto:

Primero.-Aprobar la clasificacióli de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Camparafión, provincia de
8oria, por la que se considera

Via pecuaria necesaria

«Cañada Real de Gana<1os».-Anchura del primer tramo, '75,22
metros; anchura del segundo tramo, 37,61 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
la antedicha VÍa pecuaria figuran en el proyecto de clasificación,
redactado pOr el Perito Agrícola del Estado don Ramón Her
nández Garcia, cuyo contenído se tendrá prsente en todo cuanto
le afecte.

En aqueHos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho.
previstas en el articulo 2.° del Reglamento. de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse BU
deslinde.

Segundo.-E.,;ta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la prmincia, para general cono
cimiento, Etgota la via gubernativa. pudiendo los que se consi~

deren afectados por eUa Interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia'" con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativR.

Lo que comunico a V.. J, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Mm.
Madrid. 21 de noviembre de 1970.-P. D .• el Subsecretario,

L. Garc1a de OteYZR.

lIma. Sr. Director general de Ganaderia.
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